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 ARTÍCULOS TRANSITORIOS  

 
  
Texto Original 

y Vigente 
D.O.F. 

05 de febrero 
de 1917 

Art. 11o.- Entre tanto el Congreso de la Unión y los de los Estados legislan 
sobre los problemas agrario y obrero, las bases establecidas por esta 
Constitución para dichas leyes, se pondrán en vigor en toda la República. 
 
 

 
 

 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
DE 5 DE FEBRERO DE 1917 
(COMPILACIÓN CRONOLÓGICA DE SUS MODIFICACIONES Y PROCESOS LEGISLATIVOS) 


